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HEVETH FERNANDO TORRES OREJUELA 
Juez 18  ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
E-MAIL:  of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S. D. 
 
Referencia: Proceso No.76001-33-33-018-2022-00212-00 
Demandante:  JORGE ANDRES ALVAREZ LOPEZ. 
Demandado:  Municipio de Santiago de Cali- Secretaria de Movilidad y Policia Nacional 
Medio de Control: Reparación Directa 
Buzón Electrónico: Demandante: gomezmjy@yahoo.com  
Asunto:  Contestación demanda, poder y antecedentes administrativos 

Asunto:  Llamamiento en Garantía 

 

LUZ MARY GONZALEZ AGUIRRE, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.31.940.570 de Cali Valle, con Tarjeta profesional No. 123826 
del C.S.J., obrando en calidad de apoderada del Municipio de  Santiago de Cali, 
conforme a poder que adjunto, por medio del presente escrito procedo a pronunciarme 
respecto a la demanda formulada en el asunto, de la siguiente manera: 
 

LLAMAMIENTO  EN GARANTIA 
 

Solicito se cite a la Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa,  
Nit.860.524.654-6 representada por el doctor RAMIRO ALBERTO RUIZ CLAVIJO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.13.360.922 de Ocaña o quien haga sus 
veces, para que se haga parte en este proceso, a fin de que concurra a la cancelación 
total o parcial del pago que tuviera que hacer como resultado de la sentencia,  con 
ocasión  de los perjuicios que se declaren como probados y por los cuales se condene 
al Distrito de Santiago de Cali, de acuerdo a la Póliza No.420 – 80 -994000000109, de 
responsabilidad Civil Extracontractual, cuya vigencia va desde el día 29-05-2019 hasta 
el 23-04-2020. 

HECHOS 
 

El Distrito de Santiago de Cali, mediante Pólizas Nos. de RCE Póliza No.420 – 80 -
994000000109  anexo : 0, de la Aseguradora Solidaria  de Colombia vigencia de la 
póliza 29/05/2019 HASTA 23//04/2020, póliza anexo: 1  23/04/2020 HASTA 
23//05/2020 y póliza anexo: 1 23/06/2020 HASTA 19//05/202,  contrató un seguro de 
Responsabilidad Civil Extracontractual,  según oficio 202241810100039654 de fecha 
2022-08-30 allegado de la Dirección Técnica Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Bienes y Servicios de la Alcaldía . 

  

Teniendo en cuenta que los hechos motivo del proceso de la referencia, ocurrieron el 
día 23 DE JUNIO DE 2019  cuando estaba vigente dichas pólizas. Es con base en ella 
que la Aseguradora Solidaria de Colombia, debe comparecer en este proceso. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Al presente  asunto le son aplicables  las siguientes normas: artículos 64,65 y 66 del 
Código General del Proceso, articulo 90 de la Constitución Política y artículo 140 del 
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Código de Procedimiento Administrativo y de Lo Contencioso Administrativo. 

 

PRUEBAS 

Téngase como pruebas documentales: 

 

1. Copia Pólizas Nos. de RCE Póliza No.420 – 80 -994000000109  anexo : 0, de la 
Aseguradora Solidaria  de Colombia vigencia de la póliza 29/05/2019 HASTA 
23//04/2020, póliza anexo: 1  23/04/2020 HASTA 23//05/2020 y póliza anexo: 1 
23/06/2020 HASTA 19//05/2021 (ANEXO 2) 

 
2. Certificado de Existencia y Representación  Aseguradora Solidaria de Colombia 

entidad cooperativa,  Nit.860.524.654-6, fecha de expedición 7 septiembre 2022. 
(ANEXO7). 

 
ANEXOS 

 

• Copia del llamamiento en garantía. 

 

NOTIFICACIONES 
 

Las del señor Alcalde, se recibirán en el piso 9º del Centro Administrativo Municipal 
CAM – Torre Alcaldía. 
 
Autorizo notificarme a mi correo electrónico personal: E-mail: j.esteban2a@hotmail.com, 
teléfono 3137776677 

   
Al Correo electrónico de notificación alcaldía de Cali- E-mail: 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
 
De la  señora juez  
 
Del señor juez,  
 
 
Atentamente 
 

 
 
 
 
 
 

LUZ MARY GONZALEZ AGUIRRE 
C.C. 31.940.570 DE CALI VALLE 
T.P. No. 123826 del C. S. J.              
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